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Buenas tardes,

Me permito presentar recurso de reposición contra el auto admisorio
calendado de fecha 08 de agosto de 2023, en el proceso  verbal de
pertenencia promovido por RUBÉN DARÍO MENDOZA GAMBOA, CAMPO ELIAS
MENDOZA GAMBOA y ANDRÉS LEONARDO MENDOZA GAMBOA contra DORY JEREZ
ROJAS y con radicado 2023-00014.

--

ESTEFANY FRANCO CALDERON
Abogada.



 
 
 
 
 

 
 

                                                                           
                                                                                                                                               
 

Señora:  
ALIX YOLANDA REYES VÁSQUEZ  
Juez Promiscuo Municipal de Tona – Santander  
 
 
ASUNTO: PROCESO VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE RUBÉN DARÍO MENDOZA 
GAMBOA Y OTROS EN CONTRA DE DORY JEREZ ROJAS  
 
RAD: 2023-00014 
 
 
ESTEFANY FRANCO CALDERÓN, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando 

en mi calidad de apoderada judicial de DORY JEREZ ROJAS, quien a su vez funge como 

demandada dentro del proceso del asunto, por medio del presente escrito me permito 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra el acto por el cual se admite el presente 

proceso, de acuerdo con las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

IMPROCEDENCIA DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA  

Según consta en el auto calendado el pasado cinco (5) de mayo de los corridos, su señoría 

inadmitió la presente demanda realizando entre otros el siguiente requerimiento:  

Deberá aclarar el hecho primero y el décimo tercero, así como la pretensión primera 

del escrito de la demanda, ya que debe identificar plenamente el bien a usucapir, 

precisando exactamente sobre que parte del terreno se alega posesión, se debe 

preciar dirección de ubicación, cabida y linderos plenamente determinados por área 

y colindancia. De igual manera se debe identificar plenamente el lote de mayor 

extensión. 

Como bien lo dijo su señoría, el apoderado de la parte actora debía identificar plenamente 

el bien a usucapir. Situación que con el escrito que subsana la demanda no se superó a 

criterio de la suscrita.  

Lo anterior con base en la descripción que realiza el togado frente al inmueble a usucapir. 
Dentro del escrito mencionado, afirma que el inmueble objeto de usucapión se encuentra 
adjunto al inmueble ubicado a la carrera 4 # 6-47 y colinda con el inmueble con dirección 
7-03.  
 

Como se evidencia incluso con la documentación aportada dentro de la demanda, mi 

mandante es propietaria del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

300-100487 ubicado en la CRA 4 # 7-03/05/09, cuya extensión asciende a los 220 M2 

aproximadamente. De acuerdo con lo anterior, estamos frente a dos posibles escenarios; 



 
 
 
 
 

 
 

                                                                           
                                                                                                                                               
 

el primero de ellos es que el bien inmueble que pretende usucapir la parte actora no es de 

propiedad de mi mandante; o el segundo es que la parte demandante no ha identificado de 

forma fidedigna y concreta el inmueble al cual supuestamente hacen posesión. En todo 

caso es evidente que no cumplió con la orden dada por su señoría dentro de la providencia 

antes citada.  

La parte actora, siempre mencionada el inmueble ubicado CRA 4 # 7-03, pero aporta 

certificados del inmueble ubicado en la CRA 4 # 7-03/05/09, situación que no permite ni 

siquiera establecer cuál es el lote de mayor extensión sobre el cual pretenden usucapir una 

fracción de él.  

Lo anterior tiene más sustento, teniendo en cuenta que, dentro de este hecho, la parte 
actora demuestra no tener certeza del inmueble que pretende usucapir al indicar que “el 
cual al parecer hace parte de otro de mayor extensión distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria número 300-100487 de la oficina de instrumentos públicos de Bucaramanga y 
número catastral 68820010000010017000…”. 
 
Entonces su señoría, dada redacción del hecho, le pregunto ¿el predio de menor extensión 
que pretende usucapir la parte actora hace parte del inmueble identificado con el número 
de matrícula inmobiliaria 300-100487, del cual es propietaria mi mandante o es de otro bien 
inmueble? Lo que está claro hasta el momento, es que la parte actora no tiene claridad 
sobre esto.  
 
Por lo expuesto, su señoría debió rechazar la demanda dado que no la subsanó en los 
términos señalados en la providencia mencionada.  
 
En caso de no estar de acuerdo con lo expuesto por la suscrita, la solicito entonces que 
mediante providencia motivada se deje claro cuál es el inmueble por usucapir dado que de 
esto depende la efectiva concreción del derecho de defensa de mi mandante.  
 
EXCEPCIONES PREVIAS:  
 
INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES O POR 
INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES (NUMERAL 5 ARTICULO 100 C.G.P)  
 

• NO INDICACIÓN CLARA Y PRECISA DEL INMUEBLE OBJETO DE LA ACCIÓN 
 
Tal y como se expuso en el punto anterior, el escrito de demanda y su subsanación, no 
establece de forma precisa y clara la pretensión primera, por cuanto no hay certeza de cuál 
es el inmueble por usucapir. 
 
De acuerdo con el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P, es deber de la parte actora establecer 
de forma clara y precisa las pretensiones, aunado a esto el inciso primero del articulo 83 es 
diáfano al establecer que “[l]as demandas que versen sobre bienes inmuebles los 
especificarán por su ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias 
que los identifiquen”.  



 
 
 
 
 

 
 

                                                                           
                                                                                                                                               
 

 
Como se expuso, en la demanda siempre el apoderado de la parte actora menciona el 
inmueble ubicado en la CRA 4 # 7-03, pero también habla del inmueble con folio de 
matrícula inmobiliaria número 300-100487, el cual se encuentra ubicado CRA 4 # 7-
03/05/09. de igual forma hace afirmaciones como “… el cual al parecer hace parte de otro 
de mayor extensión…”. Aunado a esto, no establece de forma concreta cual es la porción 
del inmueble que pretende usucapir del lote de mayor extensión que menciona.  
 
Tal y como lo expuse en párrafos anteriores, la parte actora no tiene claridad sobre cual es 
el inmueble por usucapir.  
  
 

• FALTA DE JURAMENTO ESTIMATORIO  
 
Por otro lado, de acuerdo a la pretensión quinta- petición subsidiaria, el accionante solicita 
el reconocimiento y pago de la totalidad de las mejoras, frutos naturales y civiles, 
sembradíos, mejoras útiles y expensas necesarias, así: “QUINTO: PETICIÓN 
SUBSIDIARIA: Que en el evento de no aceptarse las pretensiones principal, se procede a 
disponer, previa tasación de perito judicial, el pago de la totalidad de las mejoras, frutos 
naturales y civiles, sembradíos, mejoras útiles, gastos de conservación y producción, 
expensas necesarias y demás que señala el C.C. , Título XII, capítulo Cuarto”. 
 
Adicionalmente, según el primer inciso del art. 206 C.G.P: “Quien pretenda el 
reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, 
deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 
correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos” (negrilla fuera de texto). A su 
vez, el numeral 7 del artículo 82 del CGP señala como requisito de la demanda el juramento 
estimatorio cuando fuere necesario, elemento del cual carece tanto el escrito de la demanda 
como el escrito de subsanación. 
 
Se reitera que el libelo de la demanda carece el razonamiento y estimación correspondiente 
a la pretensión quinta, por consiguiente, el auto admisorio debe ser sujeto a las 
consecuencias procesales que de ello se derivan. 
 

• INDEBIDA DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA 
 
De acuerdo con el numeral 3 del articulo 26 del C.G.P:  
 

“En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás 
que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de 
estos.”.  

 
El apoderado dentro de su escrito de subsanación de la demanda estableció:  
 



 
 
 
 
 

 
 

                                                                           
                                                                                                                                               
 

 
 
En ese sentido, se evidencia que el apoderado de la actora, estimo que la cuantía del 
presente proceso es de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($200.000.000) , sin 
embargo, no tuvo en cuenta que la cuantía de este tipo de procesos de acuerdo con la 
norma citada se determina por el avaluó catastral del inmueble.  
 
Frente a este mismo tema, se pronunció el Juzgado Once Civil del Circuito de 
Bucaramanga, en donde indicó:  
 

“En tal sentido, conforme a lo establecido en el inciso 4 del artículo 25, el numeral 3 
del artículo 26 y el numeral 1 del artículo 20 del Código General del Proceso, se 
puede establecer que las diligencias de la referencia no son de competencia del 
Juez Civil del Circuito, pues, teniendo en cuenta que la cuantía de la presente causa, 
a partir del avalúo catastral del inmueble involucrado, no excede el equivalente a 
ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 SMMLV) sino 
que corresponde a Setenta y Ocho Millones Veintiocho Mil Pesos ($78.028.000.oo)., 
su conocimiento deberá asumirlo el Juzgado Promiscuo Municipal de Tona, 
Santander pues además de tratarse de un asunto de menor cuantía, en atención a 
lo reglado en el numeral 7 del artículo 28 del Código General del Proceso, por estar 
ubicado en dicho municipio el bien implicado.” 

 
Por lo tanto, se evidencia una indebida estructuración de la cuantía del proceso y por 
consiguiente se debe tener como no cumplido el requisito establecido en el numeral 9 del 
articulo 82 del C.G.P.  
 
HABÉRSELE DADO A LA DEMANDA EL TRÁMITE DE UN PROCESO DIFERENTE AL 
QUE CORRESPONDE 
 
Según lo expuesto en el ultimo punto de las razones de hecho y de derecho de porque la 
suscrita considera que existe ineptitud de la demanda, la cuantía del proceso debe ser 
estimada en la suma de Setenta y Ocho Millones Veintiocho Mil Pesos ($78.028.000.oo), 



 
 
 
 
 

 
 

                                                                           
                                                                                                                                               
 

según el recibo de impuesto predial unificado expedido por el Municipio de Tona, Santander, 
el día 7 de febrero de 2023, donde consta que el avalúo catastral del bien que 
aparentemente pretende usucapir.  
 
En ese sentido, la cuantía se estimaría en sesenta y siete (67) SMLMV, lo que a voces del 
inciso tercero del articulo 25 del C.G.P, sería un proceso de menor cuantía, por lo tanto, el 
trámite a imprimirle seria el del proceso verbal.  
 
NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS 
 
Debo enfatizar que la demanda no especifica claramente cuál es el bien inmueble sujeto a 
usucapión. Sin embargo, al analizar el contenido de la demanda, se infiere que el bien en 
cuestión se encuentra entre dos inmuebles. En los anexos se incluye el certificado de 
libertad y tradición del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 300-310150, el cual está 
registrado a nombre de Diana Carolina Mendoza Vanegas y Karen Sofia Mendoza Vanegas. 
Además, se adjunta el recibo del impuesto predial correspondiente a ese inmueble. 
Considerando esta información, ambas personas deberían haber sido señaladas como 
parte demandada. 
 
En ese sentido, la demanda no comprendió todos los litisconsortes necesarios dentro de 
este proceso.  
 

PETICIÓN. 
 
En consecuencia, dada las consideraciones indicadas, solicito se revoque el auto admisorio 
de la demanda y por consiguiente se rechace la presente demanda.  
 

ANEXOS 
 
Poder debidamente conferido por la demandada a la suscrita.  
 

NOTIFICACIONES. 
 
La suscrita apoderada las recibirá en el correo electrónico franco.es1210@gmail.com y/o 
contacto@legalnex.com.co . 
 
 
De la señora Juez,  
 
 
 
 
 
ESTEFANY FRANCO CALDERÓN. 
C.C. 1.110.502.973 de Ibagué. 
T.P. 265.327 del C.S. de la J 
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No. RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO
FECHA 

INICIO

FECHA 

FINAL
ASUNTO CUADERNO

1 2023-00014
VERBAL 

PERTENENCIA

RUBEN DARIO MENDOZA 

GAMBOA Y OTROS
DORY JEREZ ROJAS 12/04/2024 16/04/2024

TRASLADO 

EXCEPCIONES PREVIAS
PRINCIPAL

JUZGADO  PROMISCUO  MUNICIPAL  DE  TONA  -  SANTANDER

TRASLADO  N°  004

De conformidad con lo previsto en el articulo 110 del Codigo General del Proceso

SE PUBLICA EN TONA - SANTANDER A LOS DIEZ (10) DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS 8:00 DE LA MAÑANA


